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RESOLUCIÓN 1309/06 
Corresponde expte. 4112-27.239/06 

 

TIGRE, 10 de julio de 2006.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales la Presidencia de la Nación, 
Secretaría de Cultura, Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares 
Históricos, remite la nómina de inmuebles y lugares declarados monumentos históricos 
nacionales, protegidos en el marco de la Ley 12.665, solicitando la identificación catastral 
de los mismos y la titularidad de dominio, y,   

CONSIDERANDO:  

Que resulta procedente la oportunidad para registrar dichos inmuebles y 
lugares a los efectos de que obre como antecedente en el Digesto Municipal, sin perjuicio de 
dejar constancia que la titularidad de dominio es competencia del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Provincia de Buenos Aires.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase, por los motivos expuestos precedentemente, los siguientes 
inmuebles y lugares declarados monumentos históricos nacionales, protegidos en el marco 
de la Ley 12.665:   

MONUMENTOS HISTÓRICOS NACIONALES:  

1 Almacén Faggionato. 
Decreto Nº 2.187 del 4 de septiembre de 1979 
Domicilio: Estrada 1019. Tigre. 
Circunscripción I, Sección D, Manzana 295, parcela 3ª y 3b  

2 Casa en la calle Liniers 1396. Tigre. 
Decreto Nº 2.187 del 4 de septiembre de 1979 
Domicilio: Liniers 1396. Tigre. 
Circunscripción I, Sección A, Manzana 86a, parcela 24  

3 Casa en la calle Esmeralda 304. Tigre. 
Decreto Nº 2.187 del 4 de septiembre de 1979 
Domicilio: Esmeralda 304, esquina Liniers. Tigre. 
Circunscripción I, Sección D, Manzana 305, parcela 4a  

4 Museo Naval y Centro Naval. 
Decreto Nº 2.187 del 4 de septiembre de 1979 
Domicilio: Paseo Victorica 602. Tigre. 
Circunscripción I, Sección A, Manzana 6, parcela 1a  

5 Tigre Club 
Decreto Nº 2.187 del 4 de septiembre de 1979 
Domicilio: Paseo Victorica 920. Tigre. 
Circunscripción I, Sección A, Manzana 2, parcela 2d  
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6 Casa que habitó el Tte. Gral. Ángel Pacheco. 
Decreto Nº 912 del 7 de mayo de 1982. 
Ubicación: Centro del Country Pacheco. 
Circunscripción II, Sección A, Fracción II  

 
LUGARES HISTÓRICOS NACIONALES  

7 Solar y casa que habitó Domingo Faustino Sarmiento  
Decreto Nº 4.370 del 8 de junio de 1966. 
Ubicación: Río Sarmiento y Arroyo Reyes. Delta de Tigre. 
Sección I, Fracción 521c, parcela 18  

8 Lugar de desembarco del Cap. de Navío Santiago de Liniers 
Decreto Nº 1570 del 4 de agosto de 1980 
Circunscripción I, Sección A, Manzanas 51 y 52: Plaza Daniel María Cazón

   

ARTICULO  2.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Elévese a conocimiento de la 
Presidencia de la Nación, Secretaría de Cultura, Comisión Nacional de Museos y de 
Monumentos y Lugares Históricos, conjuntamente con las planchetas catastrales aportadas 
por la Dirección de Catastro de esta Municipalidad. 
R937 
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Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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